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BATURONE

Ley de lo Contencioso.-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
«{Boletín Ofícíal del Estado» numero 363).

Lo que por la presente Orden minit;terial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 12 de diciembre de 1970.

CASTA:&ON DE MENA

Excmo. Sr. Tenlente General Presidente del Consejo supremo
de Justicia Mílitar.

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con lecha 4 de noviembre
de 1970, en el recurso contenclosó-administrativo in
terpuesto por don Eugenio Tardón Malina y don
Antonio Riveiro Fern(mdez.

Excmo. Sr.: En -el recurso contencioso~administrativo segui
do en única instancia ante la sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes: De una, como demandantes, con Eugenio Tardan
Malina 'y don Antonio Riveiro Fernández, representados y dirigi
dos por el Letrado don Jerónimo Esteba,n González, contra reso
luciones del Ministerio del Ejército de 2 y 4 de abril de 1968,
denegatorias del derecho a continuar percibiendo emolumentos
de Teniente, se ha dictado &::ntencia con fecha 4 de noviembre
de 1970, cuya parte dispositiva es como sigue:

<.:Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo, promovido por don Eugenio Tardón Malina y
don Antonio Rivero Fernández, debemos absolver y absolvemos
a la Administración de la der,nanda promovida por los mismos
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 2 y 4 de
abril de 1968, denegando a los recurrentes el derecho a conti
nuar percibiendo emolumentos de Teniente como Especialista
del Ejército, y contra las desestimaciones de los recurso.':; de
reposición contra aquéllas; sin hacer especial condena de costas.

. Así.~r esta nuestra. sentencia, que se publicará en el "Bo1e
tm > qf~clal del Es.tado" e insertará en la "Colección Legislativa",
defInItIvamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado)}, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Admínistrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado)} número 363)·.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocímiento y efectos consiguíentes.

Dios guarde a V. E. muchos aüos.
Madrid,.14 de diciembre de 1970.

CASTAÑ-oN DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la qlle
se dispone el cumplirmcnto de la sentencia del Tri
bunal Su;¡remo dictada con fecha 5 de nO'Diernbre
de 1970. en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan de Pablos GÓmez.

í!iXelHO. Sr.: En el recurso contencioso-adn1ini.<>tratívo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: De una, como demandante, don Juan de Pablas
Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estaq,o. contra resolueión del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 2 de junio de 1968. sobre cómputo de trienios,
se ha dictado sentencia. con fecha 5 de noviembre de 1970,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. sin hacer pronunciamiento sobre costas. des
estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Juan de Fablos Gómez contra la resolución del ConsejO
supremo de -Justicia Militar de dos de julio de mil novecien
tos sesenta y ocho.

Así por esta nuestra sentencIa, que se publicará en el "Bole
tin. qf~cia1 del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
defIllltlvamente juzgando, lo pronunciamos., mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
eno en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la

Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de dicicm.br~~ de 1956
(<<Boletin Oficial del Estado)} numero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos Cflusiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos añoS,.
Madrid. 14 de diciembre de 1970.

CAsTARON DE MENA

EXcmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 1 de diciembre de 1970 por la que
se aplaza la convocatoria anual para ingreso en
la Sección de Milicias Navale$.

1. Puesta en vigor la Ley General de Educación y Financia
miento de la Heforma Educativa de 4 de agosto de 1970, que
puede afectar a los períodos normales de formación de los Alum
nos de la Sección de Milicias Navales, y pendiente. por ctra
parte, de publicación las Disposiciones que regulen el recluta
miento y formación del personal de las Escalas de Complemento
de la Al'rnrtda, se aplaza la convocatoria anual para ingreso
en la Sección de Milicias Navales, que se publicará en su día
adaptada a lo que·se legisle.

2. Los estudiantes que. de haberse publicado la convocatoria
como en años anteriores, hubieran podido solicitar su admisión,
podrán hacerlo en la próxima que se publique, si así les convi
niere.

3. El segundo curso de las Milicias Naval Univen;.itarja
y de la Reserva Naval, que normalmente empezaba ellO de
junio. en 1971 se realizará durante el periodo comprendido entre
1 de julio y 31 de agosto, con el fin de aoomodarse a la Ley
General de Educación.

Madrid, 7 ce diciembre de 1970.-P. D., el Director general
de Enseüanza Naval. Vicente Alberto Lloveres.

ORDEN de 10 de diciembre de 1970 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
buna! Supremo, dictada con fech.a 11 de noviembre
de 1970, en el rec-..trso contencioso-ac111linisi:·a.li1:1O in
terpuesto por el Coronel de Infantería de Marina
don Ramón García Raez.

Excmos. Sres.: En el recurso contenciosÚ'"·administrativo 1n
tCl'puesto por el Coronel de Infanteria de Marina don Ramón
Garcia Raez sobre impugnación de la orden ministeriuI de 16
de abril de 1968. que le clasificó para desempeflar destinos
del Grupo B), la Sala quinta del Tribunal Supremo ha dictado
s,~ntencia con fecha 11 de noviembre de 1970, cuya parte disposi
ti va es como sigue:

«FaUamos: Que sin especial pronunciamiento sobre las cos
ta::>, debemos desestimar y desestimamos tanto los motivos de
im!.dmisién aducidos por la representación y defensa de la Admi
t!Í:otración como por el presente recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Ramón Garcia Raez contra la Orden del
Ministerio de Marina de dieciséis de abril de mil novecientos
sesenta y ocho, que le clasificó para desempeñar destinos del
grupO B) como Coronel de Infanteria de Marína y, asimismo,
contra la resolución del recurso de reposición llevada a cabo
por Orden del expresado Departamento catada el 11 de junio
del propio aüo.»

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. pa.ra su conocimiento
y {'fectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchOS años.
Madrid. 10 de diciembre de 1970.

ExcmoS. Sres.
Sres... '

ORDEN de, 10 de diciembre de 1970 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal SUp1'el1w, dictada con fecha 7 de octubre de
1910, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Maquinista Guardapescas don Da.niel
y io1ez Lorenzo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Maquinista Guardapescas don Daniel y áñez
Lorenzo contra Resoluciones del Ministerio de Marina de 3 de
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octubre de 1968 y 27 de febrero de 1969. la Sala quinta del
Tribunal supremo ha dictado sentencia con fecha 7 de octubre
de 1970. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin dar lugar 8 los motivos de inadmisión
opuestos y estimando en parte el presente recurso contenciúso
administrativo interpuesto por don Daniel Yáfiez Lorenzo contra
Resoluciones del Ministerio de Marina de tres de octubre de
mil novecientos sesenta y ocho y veintisiete de febrero de mil
novecientos sesenta y nueve, debemos declarar y declaramos
nulo, por no ajustado a derecho, el último de estos actos admi
nistrativos; mandando a la Administración que retrotraiga la
tramitación del expediente gubernativo de rehabilitación a que
el presente proceso se contrae, a tal momento procesal para
dictar nueva resolución motivada y decisoria del recurso de
reposición, entablado por el meritado señor Yáñez Lorenzo, Todo
sin pronunciamiento especial sobre costas.»

y este Minísterio, de conformidad con 10 declarado en el
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Lo que digo a VV, EE. y a VV. SS. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos anos,
M_id. 10 <le <liclembre de 1970.

BATURONE
EXcm08. Sres....
Sres. __•

ORDEN de 11 de diciembre de 1970 por la que
se concede la Cruz del Mérito Naval de primera
clase, con dtstintivo blanco. al Director del Canal
de Wagentngen (Holanda), ProjesQr Doctor Ingenie
ro W. P. A. Van Lammeren.

A propuesta del Almirante Jefe del Apoyo Logistico, de confor
midad con lo informado por la Junta de Recompensas y en
atenc,ifn a los méritos contraídos por el Director del Canal
de V¡~,:---:Ln1ngen (Holanda), Profesor Doctor Ingeniero W, P. A.
Van ~,:':'::r~_rneren, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval
de p,imera clase, con distintivo blanco.

MaUrid, 11 de diciembre de 1970,

BATURONE

ORDEN de 12 de diciembre de 1970 por la que
se.rectiJican los a;'Uculo8 quinto y sexto de la Orden
ministerial de 22 de diciembre de 1965 Y los apar
tados 5 y 6 de la Orden mini..~terial de 10 de didem
brede 1968.

Se rectifican los artículos quinto y sexto de la, Orden milis
terial de 22 de diciembre de 1965 y los apartados 5 y 6 de
la Orden ministerial de 10 de diciembre de 1968 en la forma
siguiente:

1, Los alumnos de· las Escuelas Técnicas Superiores encua
drados en la Milicia Naval Universitaria por la modalidad de
«Compromiso Voluntario» podrán solicitar efectuar el curso too
t:ico-práctico cuando hayan terminado su carrera civil, acompa~
nando a la instancia un certificado oficial de la Escuela corres
pondiente en el que se acredite haber presentado el proyecto
de fin de carrera. -

2. No obstante, para ser nombrado Oficial de Complemento
y cumplir el afio de servicio previsto en el articulo séptimo
de la Orden· ministerial de 22 de diciembre de 1965 y aparta
do 7 de la orden ministerial de 10 de diciembre de i968 ser:\
condición previa indispensable la presentación del titulo acádémi~
co_o resguardo de haber pagado ios derechos para su exped.i
eton,

Madrid, 12 de diciembre de 1970.-P. D.. el Director de E.,..nse
fianza Naval, Vicente Alberto Uoveres.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
11 .Presupuestos 1101" la Que se amplía la autori~a-eión
numero 3. concedida al «Banco Popular Espartol
Sociedad Anónima», para la apertura de euentm
restringida de recaudación de tributos en los es·
tablecimientos que se indican.

yisto el ~c:rito form~ado por el «Banco Popular Espatiol,
S?~.edad Anüruma», ~o1i~ltando autorización para ampliar el ser
ViCIO de cuentas- restrmgldas de recaUdación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
nUmero 3, concedida en 30 de septiembre de 1964 a la citada
Enttdad. se considere ampliada a los siguientes estableci~
mientos:

Dema1'cadón de Hacienda de Guadalaiara

Guadalajara.-Sucursal, calle Carmen, número 1, a la que
se asigna el número de identificación 19-1(H)1.

Dernanxwión de Hactenda de Ovíedo

San Martín del Rey Aurelio-Sotrondio.-Sucursal, calle Vicente
Vallina, número 5, a la que se asigna el número de identifica
ción :i3~02~05.

Madrid. 3 de diciembre de 1970.--El Director ge:neral, José
Vilarasau Salat.

RESOLUCION dtla Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autorización
número 36, concedtda. a la Caja de Ahorros Pro
vincial de la Diputación de Barcelona•. para la aper~

tura de cuentas restringtaas· de recaudación de tri
butos en los establecimtentos que se indican.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros ProvIncial
de la Diputación de Barcelona sOlicitando aUtorización para am
pliar el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 36. concedida en 13 de octubre de 1964 a la citada
Entidad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Canet de Mar.--Sucursal, avenida de José Antonio. núme
ro 38, a la que se asigna el número de identificación 08-21-77,

Madrid, 5 de diciembre de 1970.-El Director general, José
Vilarasau Salat.

RES01,UCION de la Dirección General del Tesaro
y Pr<.: puestos por la que se amplia la autO"i2aci(¡n
número 6. concedida al «Banco Coca, S. A », pm-a
la apertura de cuentas restringidas de recaudación
de tributos en el establecimiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el «Banco Coca, S. A.», solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrín
gidas de recaudación de tributos,

Esta Direccion General acuerda disponer que la Rutorizadón
número 6, conceeida en 30 de septiembre de 1964, se considere
ampliada al siguiente establecimIento;

Demarcación de Hacienda de Castellón de la Plana

Castellón de la Plana.----Sucursal, Poeta Verdaguer. nümero
28, a la que se asigna el numero de identificación 12-15-0L

Madrid, 9 de- diciembre de 1970.-EI Director general, José
Vilarasau Salat.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se concede al «Banco
Comercial Transatlántico. S. A.», con autorización
número 8 para las cuentas restringidas de recauda·
ción de trft:mtos, el traslado de domicilio del esta
blecimiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el «Banco Comercial Transat
lántico, 8. A.», en el que, al <lar cuenta de haber efectuado
el traslado de la sucursal que tenía instalada en el paseo
d~! Prado, número 8. de esta capital. solicita que la autoriza..
CIOD cOACectida a la referida oficina para la P-t'estaclón del
servicio de cuentas restringidas de recaudación ae tributos se
entienda de aplicación al nuevo domicilio en que ha sido esta
blecida,

. Esta Direcció~ General acuerda disponer que la autorización
numero 8 concedida al «Banco Comercial Transatlántico. S. A.»,
por la que se consideraba Entidad colaboradora a la expresada
of1cí~a, ~ entienda de aplicación al nuevo domicilio que a
contmuaclón se indica, con -igual número de identificación que
tenían en el anterior local que ocupaba:

Demarcación de Hacfenda de Madrid

Madrid. Sucursal. Paseo de la Castellana, número 18, con
el numero de identificación 28-08·01. .

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Director general, José
Vilarasau Salat.


